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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la resolución de fecha 26/05/2022, el Tribunal 
Calificador, ha adoptado los siguientes acuerdos con respecto a las mismas: 

  
RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 2022045868, de 27/05/2022) 
 

PETITUM: Revisión puntación. 
 

 
Tras revisarse su reclamación, se estima la misma, y en 
el apartado de cursos pasa a obtener una calificación de 
2 puntos. 
 

(Reg. Entrada nº 2022046340, de 31/05/2022) 
 

PETITUM: Revisión puntuación. 
 

 
Tras revisar su reclamación, se estima la misma, y en el 
apartado de cursos pasa a obtener una calificación de 2 
puntos.  
 

(Reg. Entrada nº 2022047337,  de 03/06/2022) 
 

PETITUM: Revisión puntuación. 
 

 
Tras revisar su reclamación, se desestima la misma, por 
no acreditar el carácter oficial de la titulación B1 italiano 
alegada por la reclamante según las bases específicas de 
la oposición. 
 

(Reg. Entrada nº 2022047022, de 02/06/2022) 
 

PETITUM: Revisión puntuación. 
 
 

 
Tras revisar su reclamación, se desestima la misma 
porque no aporta Informe de vida laboral, tal como 
exigen las bases específicas de la Convocatoria. 
 

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo de 

Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a 
contar desde el día siguiente a su publicación. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

LA JEFA DEL SERVICIO 
Concepción Gallardo González 
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